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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2018 – 00637 – 00 (Cuaderno principal)

Obedézcase  y  cúmplase  lo  resuelto  por  el  Juzgado 3°  Civil  del  Circuito  de
Bogotá  D.C.  por  auto  del  28/02/2022  (pdf  04  c.  2) mediante  el  cual  declaró
inadmisible el recuso de apelación interpuesto contra el auto del 16/07/2021
(p.  39-40  pdf  01  cp.) que resolvió terminar este proceso por desistimiento tácito por
cuanto  el  mismo  es  de  única  instancia,  quedando  en  firme  esta  última
decisión.

Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en auto del 16/07/2021 (p. 39-40 pdf 01

cp.) y si no existiere actuación pendiente, proceda a archivar definitivamente el
expediente dejando las constancias del caso (art. 122 CGP).

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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